
l. y 11 •... 

Artículo 16. El Sistema para ... 
«Atribuciones del Sistema ... 

ARTÍCULO QUINTO. Se reforman los artículos 16, fracciones 111 y IV; 17, primer 
párrafo; 18, primer párrafo; y 22, fracciones VIII y IX de la Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores para el Estado de Guanajuato, para quedar en los 
siguientes términos: 

La Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección de los derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato será la autoridad que funja como 
coordinadora dentro del desarrollo, actividades y funcionamiento del Consejo 
Estatal, de acuerdo a sus respectivas atribuciones reglamentarias.» 

Artículo 31. El Consejo Estatal ... 
«Naturaleza y objeto ... 

ARTÍCULO CUARTO. Se reforma el segundo párrafo del artículo 31 de la Ley 
para Regular la Prestación de Servicios de Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 
Infantil en el Estado de Guanajuato, para quedar en los siguientes términos: 

Confidencialidad de datos ... 
Artículo 70. Los datos personales de las personas residentes de una 

Organización de Asistencia Social tienen el carácter de confidenciales por lo que no 
podrán ser públicos.» 

El Padrón de ... 

V.a IX .... 

IV. Nombre y domicilio de las personas que ejerzan en su caso la guarda o 
tutela sobre el residente; 

l. a 111 .... 

Artículo 68. El Padrón de ... 
Contenido del Padrón ... 
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